
NUM. 119. - LUNES 19 Rb: MAYO OK 1890

DE LA

SUSCRIClÓNí PAETICTILAR/^ leyes obUgarin nt la Íen^mmla, isla» Baleare» y^^ 
f.aria»j á los otinte áía^de su promulgaeión, si ellas no se 
'^^spusiere otraeosa.

Ht entiende hedut la'protnuigaeién dd^engue termim la 
^streUn delà leyen lf¡ Gackti oficial,

(Abt. 1“ sai. Cf’Diao ciTiL yisehtb).

E» CÍBnonÁ: Tín weH, 8 pee ataa.—Trini catre, 8,2&.—Seis meoee, 
16,60—1111 afin, BB. . .

Fdkha DK CÓBDOEAT Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un afio, 46.

Número saelto, 33 cénts, de peseta, 
es PUBLICA TODOS LOS LUb, RXCWPTO LOS DOMOOOB

Las Leyes, Órdenes y amencias^gne] so rsandeti pubUeare i 
tos Bolbdmbs OnciALKS se han de remitir al Jefie politieo 

respaetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editares tie las 
seencionadot periódicos. (Obd^rbs de 2 os Abiul, o» 8 r 21 
DB OCTOBB» Dk' 1SM.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 18.)
88. MM. ©1 Rby y la Reina Regente 

(Q- D. Q.) y Augusta Real Familia oon- 
‘‘inúan en esta Corte sin novedad en su 
’noportante salud.

GOBIERNO CIVIL
US LA

PUOViNCU DÍC COllUOBA

Circular núm. 1,194.
Con harta freonenoia se reciben que- 
an este Gobierno y denuncias de 

robos y extravíos de’caballerías, que ya 
P^ra det«raliñar su busca, como para 
Acreditar su procedencia légitima, no 
pueden oumplírse estos extremos por 
l® falta de la guía ó documento de que 
®ben proveerse sus dueños y cuantos 

®® dedican a la industria de compra, 
’«uta y cambio de expresadas oabaíle- 
rías.

Para evitarles el perjuicio que nece- 
®un®ttente oe los ha de irrogar por la 
* ta de di01,0 doenmento, ae dispuso 

®Q oiroular de 1.” de Marzo de 1889, 
P^ublicada en el Bolbtin do’ propio día, 

*^ L^.*^^^ ^® regularizar este servicio 
P Ileo, con arreglo y conformidad á 
187^^^ ^'‘*^*° ^® ^ ^'^ Septiembre de 
ño °' ^ ^^ ^'^ virtud recuerdo à los se- 

5^8 Alcaldes el mas exacto uumpli- 
Ord*^*^ ^^ cuanto eu dioba oiroular se 

®ua, debiendo proveerse, bajo el 
portuno recibo, de las guías necesarias 

Ho'^'é* **^ uúiaero y sello de este Gobier 
' fin de que no incurran en la res

ponsabilidad consiguiente.
^‘'rdoba 19 de Mayo de 1890.

El OobBroftdor, 
Jcoé di Heredia.

SiCCCIÓN DE FOMENTO 

vaanocAaKiLKs
Núm. 1.1(8.

Pieiji^’^^ relación roctifioada de pro- 
®‘ón (1°! Quiouee afecta la expropia- 
truffiA ®®“ motivo de la cous- 

de Puente Ge- 
mares, en el término municipal

de Doña Menda, uno de ellos son los 
herederos del Exorno. Sr. Conde de 
AI(amira, á quienes se pretende expro
piar una extensión superficial de cua
renta éreas, noventa y una centiáreas 
destinada á huerta con frutales. I

Y en cumplimiento del art. 17 de la ! 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, se publice en este pe
riódico oficial para que los interesados 
en esta expropiación puedan presentar 
sus reclamaciones en el término de 
veinte días, contra la necesidad de la 
ocupación que aa intenta y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Córdoba 16 de Mayo de 1890.
Kl GobemAdor, 

José de Heredia.

Diputación provincial do Córdoba.

Núm. 1.187.

Estado del importe de víveres sumi
nistrados á los Establecimientos de Be
neficencia de esta capital en el mes ¿e 
Abril de 1890, número de estancias 
causadas y precio á que sale cada una.

HOSPITAL PBOYINOIAL DB ÁSDDOS

Pan, pesetas 1.752,70.-Car ne, 2.063,75 
—Varios víveres, 3.663,26. — Medici
nas, 1.008,34. —Total pesetas 8,488,04, 
—Número de estancias, 11,512.—Son 
baja de los totales anteriores 810 pese
tas, importe de 640 estancias de em
pleados y dependientes á 1,60 pese
tas.—Quedan líquido pesetas 7.678,04, 
que repartidas entre 10.972, estancias 
de acogidos, sale cada una á 0,70 pe
setas.

HOSPITAL PHOVINOIAL DB OBÓN 1008

Pan, pesetas 664,74,—Carne, 732,90 
— Varios víveres, 970,42. — Medici
nas, 248,36.—Total pesetas 2.616,42,— 
Número de estancias, 3.038,—Son baja 
de los totales anteriores 460 pesetas, 
importe de 300 estancias de empleados 
y dependientes á 1,60 pesetas.—Que
dan líquido pesetas 2,066,42, que re
partidas entre 2.738 estancias de aco 
gidos, sale cada una á 0,680 pesetas.

CASA SOOOBBO HOSPICIO

Pan, pesetas 2,794,so. — Carne,499,80 
—Varios víveres, 3.497,72,—Total pe

setas 6.799,82,—Número de estaneias, 
16.035,—Son baja de los totales ante
riores 990 pesetas, importe de 660 es
tancias de empleados y dependientes 
á 1,60 pesetas.—Quedan liquido pese
tas 6.802,32, que repartidas entre 15.376 
estancias de acogidos, sale cada una 
á 0.362 pesetas.

OASA OENTHAL DB EXPÓSITOS

Pan, pasotas 811,60. —Carne, 644,70. 
—Varios víveres, 1.938,69.—Total, pe
setas 3.394,79,—Número de estancias, 
4.916,—Son baja de los totales anterio
res 2.070 pesetas, importe de 1.380 
estancias de empleados y dependientes 
á 1,60 pesetas.—Quedan liquido pese
tas 1.324,79, que repartidas entre 3.635 
estancias de acogidos, sale cada ana 
á 0,374 pesetas.

Córdoba 16 de Mayo de 1890.—El 
Vicepresidente, SI Conde de Sust.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.172.

Extracte de lee acuerdos tomados por la 
.Tonta on )a sesión del día SO de Abril de 
1890, presidida por el limo, señor Gober
nador civil, D. José de Heredia y Rodrigo 
VaUabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterioi6 
Quedar enterada de haberse oonoe- 

dido licencia para oposiciones à la 
Maestra de la Escuela de párvulos de 
Carcabuey, á los de la'primera elemen
tal de niños de Fuente Obejuna y de 
San Sebastián de los Ballesteros, al 
interino da'la superior de Priego y al 
interino de la elemental de Doña 
Mencia,

De haberse recibido varios presu
puestos de material para el próximo 
año económico de 1890 á 91, los que se 
dispuso fueran pasando á informe del 
Sr. Inspector.

De qne el Alcaide de Priego dice 
haber concedida ocho días de licencia 
á la Maestre interina de Ift segunda 
Escuela de niñas.

De una comunioacióu del Juez de 
ínstrnoción de Lacena manifestando 
quo la causa que se instruyo por dis
paros OÍ Maestro de la Esouela de adol* 

toado aquella ciudad y otro, se halla 
en sumaria.

De que el dia 18 del presente mea 
tomó posesión D. Rafael Orive del car
go de Oficial auxiliar de la Secretaría 
de esta Corporación.

De haberse publicado en el Bolbtin 
Oficial el anuncie do los vacantes que 
deben proveerse por concurso da as
censo y único, terminando el plazo pa
ra admitir solicitudes 'el día 19 del pro
ximo mas de Mayo, à las cuatro de la 
tarde,

De que á virtud de exhorto del Jua
gado municipal de Priego, se expidió 
libramiento á favor de D. Tomás Ari
za para cobrar la cantidad existente 
en Caja, procedente de la retención de 
sueldo que sufre el Auxiliar de la Es
cuela elemental de niños de aquella 
ciudad.

De qne en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el dia 25 del ules actual, re
sultó existente la cantidad de pesetas 
26.442 y 39 céntimos.

De que se remitieron á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magiste
rio de primera enseñanza, dos talones 
de transferencia por partidas ingresa
das para dichos fondos, el primero de 
pesetas 764*93 y el segundo de 660*01.

De haberse devuelto al Rectorado la 
instauoia de Doña Amalia Guerrero, 
reolamando contra el acuerdo qne la 
excluyó dal concurso para proveer la 
Escuela de párvulos de Doña Mencía, 
informada en el sentido de ser impro
cedente su pretensión por estar plenfi- 
mente justificado que la interesada 
depositó el pliego que contenía sus 
documentas en la Administración ,de 
Correos de Valencia, cou fecha poste
rior á la en que terminó el plazo de 
convocatoria.

De que el día 26 de actual se remi
tieron al Rectorado los documentos 
que hasta el anterior 26 hablanse pre
sentado de aspirantes à las oposiciones 
que deben efectuarse en Sevilla, con un 
duplicado del Índice de los mismos.

Do que el Alcalde de Villanueva de 
Córdoba remitió el certificado del 
acuerdo de aquel Ayaatamieato, su*
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BOtrimw orrmAí. hw ^A pRovnidiX df oorhoba

primiendo la plaza de Auxiliar de la 
segunda Escuela elemental de niños, 
que se halla vacante, acordando la 
Junta pasar traslado al dicho Alcalde 
de Ia comunicación del Rectorado 
aprobando la supresión de referida 
plaza.

Remitir á la Junta Central de De
rechos pasivos los estados que reclama, 
de cantidades devengadas para dichos 
fondos en los trimestres tercero y cuar
to de 1887-88 y segundo de 89-90, ha
ciendo á la vez constar que estos esta 
dos se mandaron con Ias oneutas res
pectivas á dichos trimestres.

Decir à Doña Julia Alonso, que para 
que sus documentos recibidos después 
del plazo de convocatoria pudieran ser 
admitidos ai concurso en que solicitó, 
era necesario hubiese acreditado, me- 
diaute el oportuno recibo, que habla 
entregado en la Administración de 
Correos, dentro del plazo legal, el plie
go certificado que contenía aquéllos, 
según lo resuelto en la Real orden de 
17 de Octubre de 1889.

Comunicar al Sr. Inspector D. Ma- 
nue! Villegas que el limo. Sr. Inspec
tor general d.e primers eneeftanza le > ^ interesados Is aprobación de los nom
ha nombrado para Vocal juez de los l 
Tribunales, de oposición á Escuelas de 
niñas y de párvulos que han de efeo- 
tuarse en Sevilla el próximo mes de ’ 
Mayo.

Conformarse con el nombramiento 
de Maestro sustituto de la primera Es
cuela de niños de Fuente Obejuna, he
cho por aquella Junta local de prime
ra enseñanza á favor de D. Rafael Gar
ola, por no haber aceptado el propues
to por el Maestro propietario, durante 
su lioencia para oposiciones, cuyo sus
tituto percibirá, durante la ausencia 
del Maestro, la mitad ds la dotación; 
lo que se participará al Habilitado.

Decir al Cajero que formalice el in
greso de las cantidades que ha recibido 
nomo importe de los intereses del se
gundo semestre de 1889 del depósito 
de la bercera parte en metálico del 80 
por 100 de Propios de los pueblos de 
Fuente Palmera y Santaella, que tie
nen cedido para pago de sus obligacio
nes de primera enseñanza, deducidos 
los gas! os que ha hecho para su cobro, 
que acreditará por recibo, y entregará 
á los respectivos Ayuntamientos con 
las correspondientes cartas de pago.

Posar al Sr. Gobernador, para los 
efectos del Real decreto de 16 de Julio 
de 1889, la relación de los pueblos que 
se hallan en descubierto, por obligacio
nes de primera enseñanza hasta fin del 
actual mes de Abril,

Quedar al cumplimiento de una cir
cular de la Junta central de Derechos 
pasivos, previniendo se dé conocimien
to trimestralmente de las bajas que ha
yan ocurrido en las nóminas de jubi
lados y pensionistas, y transferir á fa
vor de expresada Junta, según sus ins
trucciones, la cantidad de 230 pesetas 
que existe en Caja y fué librada para 
pago de su pensión en el último trimes
tre á la difunta Maestra jubilada Doña 
Joaquina López,

Dejar sin efecto el nombramiento de 
D. Felipe Joyera para Maestro interino ¡
de la Escuela incompleta de Cruz de j recíivo, escolar y ai Habilitado, del fa- ! 
Algaida, por no haberse presentado á j Ueoimiento de la Maestra de la según- J

tomar posesión, y remitir al Rectora- i 
do, con favorable informe, el expedien
te instruido por el Ayuntamiento y 
Junta local de primera enseñanza de 
Iznájar, en solicitud de que se suprima 
la dicha Escuela, que se halla vacante.

Interesar del Alcalde de Aguilar dé ! 
conocimiento de lo que resuelva la Cor- i 
poración municipal respecto á las me
joras que con tanta urgencia reclama 
el local de la Escuela de párvulos, y 
paaarle traslado de una comunicación 
del Maestro de la Escuela superior, que 
prueba lo ineficaces de sus gestiones i 
para que se disponga el pase de niños ’ 
á sn clase, interesando á la vez del di- t 
cho Alcalde qde por la Junta local de ' 
primera enseñanza se cumpla lo con- ' 
signado en el nota de la última visit* 
de inspección y en las disposiciones j 
vigentes, sobre el pase de loe niños á la j 
Escuela superior.

Mandar al Maestro de la primera 
Escuela de niños del Carpio la copia ' 
autorizada que interesa del presupuse- ) 
to de material del corriente año econó- j 
mico. 1

Comanioar à los roapeoCivos Alcaldes

bramientos interinos de Doña Carolina 
Baldó para la Escuela incompleta ds 
Sileras, y de Doña Francisca Prieto 
para la de igual clase de Esparragal.

Dar conocimiento al Centro escolar 
y al Habilitado de la posesión de la 
Maestra de Ia Esencia incompleta del 
segundo departamento de La Carlota.

Decir á la Maestra de la segunda Es
cuela de niñas de Cabra que la canti
dad que le resultó sobrante en la cuen
ta de material del pasado año económi
co de 1888-89, puede incluiría como 
partida de cargo en el presupuesto del 
próximo ejercicio da 1890-91.

Reclamar de los Alcaldes que no loe 
han remitido los empadronamientos de 
los niños comprendidos en la edad es
colár, que debieron formar las Juntas 
locales en el mes de Diciembre último, 
y las relaciones de matrícula de las Es
cuelas públicas del semestre de Julio 
á Diciembre de 1889.

Autorizar á la Maestra de la Escuela 
de niñas de Nueva Carteya para alqui
lar una casa, siendo ella responsable 
del pago del arrendamiento con Ias 160 
pesetas consignadas por este concepto 
en el presupuesto municipal.

Prevenir al Alcaide da Luque que 
por la Junta local de primera enseñan
za se haga la clasificación de los niños 
pobres y pudientes que asisten á las 
Escuelas públicas, y se dé copia autori
zada de ella.

Manifestar al Alcalde de Villanueva 
del Rey la conformidad de esta Corpo
ración con el acuerdo de aquel Ayun
tamiento de arrendar Un nuevo edificio 
donde pueda instalarse cómodomente 
la Escuela de niños.

Conceder quince días de licencia, 
para asuntos propios, à Ia Maestra de 
la primera Escuela de niñas de Priego, 
y cursar al Rectorado, con favorable 
informe, las instancias en solicitud de 
un mes do licencia de la Maestra de la 
Escuela de niñas de Pedro Abad, y de 
la Auxiliar de la ds Villanueva del Bey.

Dar conocimiento à loa Centros di-

da Escuela de niñas de Puente Obeju
na, cuya vacante corresponde al turno 
de oposición, y someter 4 la aprobación 
del Rectorado el nombramiento de in
terina para esta Escuela, hecho à favor 
de De ña Amparo García de Torres,

Mandar al Centro escolar la nota de 
Ias Escuelas que han quedado vacantes 
en el presente mes, de que hay conoci
miento oficial.

Prevenir a1 Alcaide de Puente Pal
mera remita el certificado de haberse 
ratificado en la posesión à la Maestra 
de la Escuela de Fuente Carreteros, 
con el sueldo de 366 pesetas, q le figu
ran en su nuevo título administrativo.

Publicar una circular ¡oteresaado de 
los Alcaldes que para el dia 16 de Ma
yo entrante remitan un estado de las 
cantidades que^ incluidas en los respec
tivos presupuestos municipales han de 
abonarse durante el próximo año eco
nómico do 1890 à 91, por conducto de 
la Caja especial de primera enseñanza.

Aprobar la cuenta adicional doon- 
melitad a de los fondos de primera en 
señanza de esta provincia, correspon
diente al período de ampliación del 
ejercicio económico de 1883 89, pre
sentada por el Cajero de dichos fondos.

Cursar á la Junta central de Dere
chos pasivos el expediente de olasifioa- 
ción del Maestro jubilado D, Pablo 
Martin Lozano.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.
Núm. 1.146,

Extracte de los acnerdos temados per el 
Ayiintamieate y Junta municipal duran
te los meses do Enero, Febrero y Marzo 
del año corriente.

Sesión exit'aordinaria de 2.'^ de Enero 
de 1890.

FBESIDEKOIA CEL SB. D. MANUEL QA EGIA 
DUEÁN

Se acor ló el cese de la Corporación 
ó instalación del nuevo Ayuntamiento, 
nombrando Alcalde primero á D. Ma
nuel García Durán, primer Tenieute 
de Alcalde D. António González Urba
no, segando Teniente de Alcalde Don 
Bartolomé Alarcón y Andreo, Regidor 
Síndico D, Miguel Ballesteros Pérez, 
suplente de Síndico á D. Antonio Me
léndez Daza, y el orden numérico de 
lus demás Concejales el siguiente: Don 
Antonio Pestari Castro, D. Abundio 
Siles Redondo, D. Bartolomé Velasco 
Sorroche, D, José Santisteban Medina, 
D. Antonio Meléndez Daza y Don An
tonio Obrero Portichuelo.

Se acordó designar el sábado de ca
da semana para celebrar las sesiones 
ordinarias, a las ocho de su neohe.

Se dió cuenta por el señor Presiden
te de haber confirmado los nombra
mientos de Alcaldes de barrio de la 
aldea do San Calixto y de la colonia 
de Ventillas y Cabrera á favor de Dou 
Manuel Muñoz Aianda, de la primera, 
y de D. José Antonio Calero Aljandre 
de la segunda.

Dividir ob ocho los Comisiones que 
han de desempeñar los individuos de 
la Corporación.

Se acordó nombrar Regidor Inter
ventor á D. Antonio F ea Un Casero.

Dejar cesante del cargo de Algaaeíl 
y portero de este Aynntamiento á Don 
Jozó Cardo Consuegra, nombrando en 
su lugar á D. José Camacho Naranjo.

Confirmar el nombramiento de los 
empleados de este Municipio que exis
ten en la actualidad con sus sueldos 
respeotifue, que aparecen consignados 
en el presupuesto munioípal, y los em
pleados de consumos con loa sueldos 
estipulados en los acuerdos de esta 
Corporación.

Aprobar la lista de contribuyentes 
quo tienen derecho A elección do com
promisarios para Sonadores, y que se 
exponga al público desde hoy al 20 del 
actual.

Sesión nrdinnria del día. 4 de Enero.
PaKSIDENCIA mcx. SB. n. UANOBL SABOIA 

duhAn

Se acordó admitir la renuncia del 
encargado del alambrado público que 
tiene presentada D. José Gardo Con
suegra, nombrando en su lugar á Don 
Francisco Cano Lucena, con el haber 
de 50 céntimos de peseta diarios. /

Que se proceda á hacer varios repa
ros en las Casas Consistoriales por el 
maestro albañil D, Rafael de Castro 
González, llevándose á efecto dicha 
obra por administración municipal, 
atendido á su poca importancia.

Nombrar á D. Mariano Velázquez 
Pascual encargado del Cementerio de 
esta villa, con la remuneración de 100 
pesetas anuales.

Conceder enterramiento gratuito y 
perpetuo al primero que se eutierre en 
el cementerio nombrado Sah Antonio, 
siendo adulto y vecino, oosteáudole el 
funeral con cargo al capítulo de impre* 
viatos.

Se acordó Ia distribución é in ver* 
aión de fondos para el presente mes y 
aprobación de los gastos hecho en el 
mes anterior.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, durante el trimestre que 
finó en Diciembre último.

Serión ordinaria del dia 11 de Enero, 
FBBSWBNOIA DHL SB D. MANUEL GABUfá 

DUBÁS

Aprobar el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario de 1889 á 1899.

Aprobar también la cuenta de lo® 
reparos hechos á las Casas Consistoria* 
les, importante 76 pesetas 25 céntimos.

Cumplimentar cuanto se ordena áO 
los Boletines Oficiales y Gaeeta ^^ 
¿Íadnd.

Sesión ortiinaria del día 18 de Enero.
PUBSIOKHOIA DIL Sil. D. MANUEL G ABOI*

DUBÁN

Aprobar las listas rectificadas del p*' 
drón vecinal de eslía villa que ha de re* 
gir en el año 1890.

Que se abonen á D, Andrés Durán X 
Asensio, Secretario de esto Ayunt®' 
miento, 60 pesetas por gaitos de viaj® 
á la capital para asuntos del servicio.

Nombrará D. Mariano Vslázq'*®®* 
Lozano Gseribieuto temporero, con ® 
sueldo de 2 pesetas 60 céutiinos ’!'** 
rit?s.

Que se forme por la Secretaría la Í“^'
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BOLETÍN OKIOIAL DE LA PROVINCIA DM CORDOBA

ta do loa eleetores que tienen dereoho 
â la elección de Concejales».

Cumplimentar cuanto sa manda en 
los Boletines Opiciales y ffurafa de. 
Mndrid.

Seaión ordinaria did din ^G du Enero.
PEKaiDENCIA DEL SB. D. MANUEL QABCIA

DUBÁN

Aprobar la cuenta municipal de con- 
Biiinoa del año económico de 1888 á 
1889, presentada por el Administrador 
de dicho impuesto D. Antonio Festari 
Castro, y que se exponga al público 
por término de quince días.

Declarar ultimada la lista de electo
res para la elección de compromisa
rios para Senadores, que ha permaneci
do expuesta al público desde 1.® al 20 
del actual sin reclamación alguna, y 
que se remita copia certificada al señor 
Gobernudor civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín Oeioial.

Aprobar la lista de electores para 
Concejales que ha de regir en el pre
sente año, la cual so halla escrita en el 
libro Capitular, exponióndose al públi
co el día l.“ de Febrero entrante, por 
término do quince días.

Nombrar siete Concejales de los que 
luyan desempeñado dicho cargo en 
uñoa anteriores, para que actúen en el 
juicio de exenciones del reemplazo vi
gente, por ser imcompatiblee los ac
tuales.

Sesión ordinaria del 1." de Febrero. 
PBESIOBNOIA DEL BB. D. MANUEL OAEClA

OUEÁN

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importante 2.290 pe
setas 50 céntimos,

Aprabar igualmente el estado da dis
tribución é ¡nversioL de fondos para el 
presente mes, importan te3.000 pesetas,

Encargar á la Comisión de Montes 
que estudia los aprovechamientos de 
que sea suceptible la dehesa boyal de 
®8ta villa, nombrada Santa Maria, en el 
uño forestal de 1890 á 1891, haciendo 
^^ propuesta en la sesión inmediata.

Aprobar la cuenta del administrador 
®uunioipal de consumos de lo recanda- 
du en los moees de Noviembre, Di
ciembre y Enero último, importante la 
euma de 6,481 pesetas.

Sesión extraordinaria de ti de Febrero.

ÏBESIDENCIA DEL SE. D. MANUEL 

OAKOIA DI HÁN

Acordó la fijación definitiva de las 
Cuentas municipales del ejercicio aoo- 
íiómico de 1880 à 1889, y que se ex
pongan a] público por término de 
quince días.

Sesión ordinaria de 8 de Febrero. 
^SSaiDENOIA DEL SE. D, MANUEL 0 A BC IA

DUBÁN

Aprobar la propuesta de aprovecha- 
^*®Btoa forestales de la dehesa boyal 

i^iEada Santa María, ¿o esta villa, pa- 
f“ oí año 1890 á 1891, y que se mande 
^^rtificado da este acuerdo al Sr. luge- 

montes de la provincia. 
^ ombrar á D. Juan Carrasco Bailes 
®ro8 Médico titular, para que oonop- 
^^ ^1 juicio de exenciones de! reem 

P uzü del año actual y revisiones, y 

practique los reoonocimientoe que au
toriza la ley, abonándosole una pe-'^fít í 
cincuenta cóntimog por cada uno que 
verifique; à D, Mariano Veléiqnez Pas
cual, tallador de dichos mozos, al cual 
ge le abonarán en concepto de gratifi
cación 25 pesetas, y á D. Garlos Gol
mayo y Hernández, perito para que re
conozca la talla.

Sesión ordinaria de IG de Febrero.
PHEBIDENCIA DEL BB. D. MANUEL OAEOIA 

DUBÁN

Aprobar los gastos verificados en el 
entierro del finado D. Antonio Fuentes 
Garcia, importantes 125 pesetas, con 
exclusion de los derechos del Sr. Oura 
párroco D. Fernando Laguna y Porte- ¡ 
ro, el cual los ha dispensado por ser el 
primero que se ha enterrado en el nue- ; 
vo Cementerio, por lo cual la Corpora
ción le da las gracias á dicho Sr. Pá
rroco, y que se pagua de imprevistos la 
suma citada, según v'ene acordado en 
sesión de 4 do Enero último.

Cumplimentar cuanto se ordena en ' 
los Boletines OnoiALSt y Gaceta de 
Afadrid.

Setién ordinaria de 33 de Febrero.
PHEHIDENOIA DEL SR. D. MANUEL OAEOIA 

DUBÁN

Que se fije al público por término de 
quince días el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1890 á 
1891, y transcurrido dicho plazo se 
someta á la discusión y votación de la 
Junta munioipaL

Declarar ultimadas las listas electo
rales para Concejales, después de ha
ber estado expuestas al publico, toda 
vez que no ha habido reclamación al
guna.

Cumplimentar cuanto se ordena en 
los Boletines Oficiales y Gaceta de 
Madrid,

Sesión extraordinaria de 38 de Febrero,
PRESIDENCIA DEL SR. D. MANUEL 

QAEClA DURÁN

Aprobar las cuentas de oonsumos 
respeetivas al ejercicio económico de 
1888 á 1889.

Sesión ordinaria de í.'* de Mareo, 
presidencia DEL BE. D. MANUEL OABOIA

DURÁN

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes 1,950 pe
setas 43 céntimos.

Sa aprobó el estado de distribución 
ó inversión de fondos para el presente 
mes. importante la suma de 8.000 pe
setas.

Se acordó igualmente que durante 
el término de un año^ se abonen al ve
cino de esta villa D. Enrique Castaño 
Perea la suma de 15 pesetas mensua
les para con ellas atender á la loo tan- 
ola de dos hijos gemelos,

Se dió cuenta de loa Boletines Ovi- 
oíALBS y Gaceta de Madrid^ quedando 
en cumplir cuantas di posicione,'' oon- 
tienen.

Sesión extraordinaria de 3 de Marso.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MANUEL 

GARCIA DURÁN

Declarar partida incobrable la cuota 

del conteíbuyeute por territorial Don 
Miguel Herrero Beaito, acordándose 
se exponga al público por término de . 
quince días este ^acuerdo para oir re- | 
olamaciones.

Sesión ordinaria de 8 de Marso.
PEESIDENOIA DEL SB. D. MANUEL QAEOIA 

DUBÁN

Se dió cuenta de los Boletines On- 
ciALEs y (baceta de Madrid, acordándose 
el mas exacto cumplimiento en las dis
posiciones que contiene.

Sesión extraordinaria de 3 de Marso.
PRESIDEKOIA DEL SB. D- MANUEL GARCÍA 

DUBÁN

Confirmar el acuerdo de 3 del co
rriente en que se dectaró partida inco
brable la cuota del contribuyente Don 
Miguel Herrero Benito, toda vez que 
no ha habido reclamación alguna du
rante la exposición al público de cita
do acuerdo.

Sesión ordinaria de IG de Mareo. 
PEKBIDENOIA DEL SB. D. MANUEL GAROtA 

DUBÁN

Aprobar la cuenta suscrita por el 
maestro arbañil D. Rafael de Castro 
González'de los gastos verificados en 
la tormación do zardínela para la se- 
paraoión de las sepulturas en el cuadro 
de párvulos, nombrada San Jerónimo, 
en el Cementerio de esta villa, aoordáii- 
dose se exponga al público por térmi 
no de ocho días referida cuenta para 
oir redamaoiotiea.

Sesión ordinaria de 3a de Mareo.
PRESIDENCIA DEL SB. D. MANUEL GARCÍA 

DURÁN

8* dió cuenta de los Boletinbs Ofi
ciales y Gaceta de Madrid, quedando 
en cumplir ouautas disposiciones eón- 
tienen.

Sesión ordinaria de 39 de Marso.
FBBSIDBNOIA DEL BE. D. MANUEL GARCIA 

DUBÁN

Se nombró á D. Andrés Durán y 
Asensio Secretario de ente Aynuta- 
miento. Comisionado para la entrega 
en caja de los mozos del reemplazo de 
1889.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el encargado del servicio del alumbra 
do público de los gastos verificados en 
dicho alumbrado durante los meses de 
Enero, Febrero y el corriente, acor
dándose se exponga al público citada 
cuenta por término de ocho días para 
oir reclamaciones.

Que se expongan al público durante 
la primera quincena del mes de Abril 
las listas ultimadas para la eleoción de 
Concejales, y que se saque de las mis 
mas el libro del censo electoral,

Aprobar la cuenta presentada por el 
Frasidénte delà Comisión de Benefi
cencia, D. Antonio González Urbano, 
de los socorrus facilitados á los pobres 
enfermos de esta localidad desde el l.“ 
de Noviembre último hasta la fecha, 
acordándose se exponga al público di
cha ouenta para oir reolemaoiones.

Que se abonen al e-stanquero de esta 
villa. D. Piancisco Reina Vázquez, la 
suma de 50 pesetas por el papel timbra

do é impresos facilitados á este Ayun
tamiento para el servicio de quintas en 
el reemplazo del año actual.

Acuerdos de la Junta municipal.
Sesión del día 3 de Febrero, 

FRESIDENOIA DEL SE. D. MANUEL OABOÍA 
DURÁN

Aprobar el presupuesto adicional al 
ordinario del ejeroicío eoonómioo ac
tual, importante Ion ingresos 62.244 
pesetas 37 céntimos, ójgual suma los 
gastos, y que se remita ai señor Go
bernador civil de la provincia para su 
examen y aprobación si la merece.

Sesión del día 34 de Febrero,. 
PEKSIDENCIA DEL SB, D, MANUEL GABOÍA 

DUBÁN

Se acordó nombrar en Comisión á 
D. Rafael Zamora Muñoz y D. Rafael 
Rincón Fernández, para que examinen 
las cuentas municipales det ejercicio 
eoonómioo de 1888 á 1889.

Sesión del d-ia 16 de Marso,.
FEESIDBKOIA DE D. EAFAEL OARRA^COBA

MESA

Aprobación definitiva de las cuen
tas municipales del ejeroicío eoonómi
oo de 1888 á 89.

Sesión del día 18 de Mareo,
FRESIDENOIA DEL SR. S. MANUEL OAKOIA 

DURÁN

Aprobación del presupuesto ordina
rio para el ejercicio eoonómioo de 1890 
á 1891, importante los ingresos 66.862 
pesetas 93 céntimos é igual Bilma los 
gastos.

Aprobado por la Corporación en se
sión del día de hoy este extracto de 
sa.8 acuerdos, acordó se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Hornachuelos 12 de Abril de 1890. — 
El Alcalde, M, García.—-El Secretario, 
Andrés Durán.

Castro dot Río.

Núm. 1.169
D, Juan Bodrlgues Carreiero Navajas, 

Alcalde constitucional de esta vdla, .
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, y bajoúl pliego de con
dicione)- que obra en la Secretaría á 
disposición del público, se saca á bu- 
basta el arriendo del arbitrio impuesto 
por la Corporación y Junta munioípal 
sobre el uso voluntario de la romana 
de villa para daño próximo de 1890-91, 
por el tipo de 689 pesetas, y cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, & los once de la mañana del 
día 22 del presents mes.

Gastro del Rio 9 de Mayo de 1890,— 
Juan Rodriguez Carretero.

Núm. 1.100.

D. Juan Rodrigues Oarretero Navajas, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y bajo el pliego de con
diciones que se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría, se saca á pública 
subasta el arriendo del arbitrio im
puesto sobre los puestos de venta de 
esta población para el año próximo de

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DK LA PBOVINOIA DB (XHIDOBA

pararles el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las 

autoridades, asi civiles como militares, 
Guardia civil y demás agentes de poli
cía judicial, practiquen las más acti
vas diligenciaí’ para la busca do indica 
dos individuos yde los objetos que aba
jo se detallan; y conseguido, los pon
gan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en Córdoba à 13 de Mayo de 
1890—Manuel Serna Higuero,—El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero,

¿Íenos de los hombres.—Uno, de trein
ta y cinco á cuarenta años, con bigote, 
regular estatura, buenas carnes, panta- 

! ión negro, sombrero hongo negro y ca
pa; y otro, de regular estatura y bue- 

' ñas carnes, bigote, sombrero redondo 
negro y trajede chaqueta entreclara.

Los objetos robados son una petaca 
de metal blanco y ana cartera de bol
sillo que contenía un recibo de un res
guardo de depósito en el Banco, tres 
pagarés y otros documentos.

Montilla.
Núm. 1.167,

BDIOTO

En virtud de providencia dictada 
por ol Sr. Juez de primera instancia 
do esta ciudad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 884 de la ley orgá
nica del Poder judicial, se anuncia de 
que el Procurador de este" Juzgado 
D, José de la Bosa Garcia Moyano ha 
cesado en su cargo por haber optado 
por el de oficial de sala de la Audien
cia de lo primiual de esta ciudad; para 
que en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones que oon- 

' bra él hubiere. Y para notoriedad de 
los que le interese se inserta el pre
sente.

Dado en Montilla á 13 de Mayo de 
1890.—V.* B."—El Juez de primera 
instancia, Juan Antonio Delgado,—El 
Aotnario, Joan Reina,

Hinojosa del Duque, 
Núm. 1.158.

P. Luis Vallejo y Suis, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: Que el día 19 del corrien

te, á las dope de su mañana, tendrá tu
gar en la sala audiencia de este Juz- 
gado el sorteo de los sets vocales que 
bajo mi presidencia, en concepto de 
mayores conttri buy entes, cuatro por 
territorial y dos por industrial y en 
unión del Sr. Cura párroco yj Maestro 
mas antiguo de instrucción primaría 
han de constituir la Junta de este par
tido para la formación de las listas del 
Jurado, conforme á lo prevenido en el 
articulo 31 de la ley de 20 da Abbril 
de 1888.

Dado en Hinojasa del Duque á 12 de 
Mayo de 1890.—Luis Vallejo Ruiz,— 
Por mandado de S.' 8,, Juan Dego 
liado.

Aguilar.
.súm, 1.163.

P. Federico Bandín y Cnfielo, Juez de 
primera instancia de esta eiwiad y su 
partido.
Hago saber: Que debiendo proceder-

1890-91, por el tipo 2.800 pesetas, se
gún acuerdo del Ayuntamiento y jun
ta munioipal, cuyo acto ten Irá lugar 
ea estas Casas'Oonsístoriales, ft las diez 
de la mañana del día 22 del presente 
mes.

Castro del filo 9 de Mayo de 1890.— 
Juan Rodríguez Carretero.

Carcabuey.
Niun. 1.162.

/). labl» Maria Camacho Oalistto, pri 
mer Teniente de Alcalde y Alcalde uc- 
ddentál del iluitre Ayuntamiento de 
eeta villa.
Hago saber: Que en la sesión extraor. 

diñaría celebrada en el día de ayer por 
este Ayuntamiento y asociados que 
componen la Junta municipal de esta 
▼illa, con objeto de discutir y fijar defi 
nitivamente las diferentes partidas de 
ingresos y gastos para el presupuesto 
ordinario que h de regir en el próximo 
año económico de 1890 91, despui s de 
agotados los recursos ordinarios, con- 
sisteatós en bienes propios del Munici
pio, así domo en su tipo máximo los 
recargos sobre las contribuciones ó 
impuestos, ha acordado, en uso de las 
facultades que le concede el art, 16 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878 y Real orden de 6 do Abril de 
1889, que para nivelar los ingresos con 
los gastos del referido presupuesto, 
proponer se establezca el arbitrio con
signado en el párrafo 4 °, art. 136 de la 
vigente ley Municipal, sobre los artícu
los de comer, beber y arder no tarifa
dos ai gravados por la Hacienda que 
se expresan en la tarifa especial toma
da al efecto; habiendo sido fijados los 
tipos de gravamen á cade una de las 
especias, taniando presenta el limite es
tablecido en al el art, 139 de referida 
ley Municipal,

Lo que so partisipa al público por 
m.jdio del presente, según determina 
la regla 2.* de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, con objeto de 
que dentro de loa diez días siguientes 
al de su publicación en el Boletín Ovi- 
oiiL de la provincia, puedan reclamar 
contra aquellos los vecinos ó oontribu- 
yeutes que se consideran perjudicados, 
presentando las oportunas instancias 
ante esta Alcaldía; bajo apercibimien
to, que de no verificarlo dentro dodiobo 
plazo, «e solicitará dal Gobierno de 
9. M. la competente autorización para 
la cobranza de referido arbitrio. 

Carcabuey 10 da Mayo de 1890.—- 
Pablo W, Cam acho.

' ’'Tuz gaTos 
izquierda de Córdoba.

Núm. 1.16«.

P. Manuel Serna Siguero, Juer de ins
trucción del distrito de la leqttierda de 
esta ciudad.
Por la presente y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza i dos 
hombres desconocidos, cuyas señas se 
poneu’al pié, para que comparezcan 
ante este Juzgado, plaza de la Compa
ñía, núm. 7, para contestar los cargos 
que les resultan en la causa que instruyo 
por robo cometido á las tres de la ma
drugada de hoy en el estanco de la ca
lle da Góngota¡bajo apercibimiento de

se el día 23 del actual al sorteo ele los 
; seis mayores contribuyentes, cuatro 
' por territorial y dos por industrial, en 
’ concepto de Vocales, que han de ecus 
i titnir la Junta de este partido bajo mi 
; presidencia, para la formación de laa 
i listas del Jurado, se anuncia en cuín- 
: plimiento á lo dispuesto en el arL 31 
j de la ley.

Dado en Ag uiar á 14 de Mayo de 
1890.—Pedariop Baudin.—El Seoreta- 

[ rió de gobierno, Francisco Morales y 
1 Berniel.

Posadas.
Núm. 1.176,

D,''J/aTjMeÍ Camacho y Sivera, Jues de 
instruceión y de primera instancia in
terino de esta villa y su partido.
Por el presente se saca á pública su 

basta, para su remate en el mejor pos
tor, por el tipo dé su aprecio, oonsis ■ 
tente en tres mil pesetas, la finca si
guiente:

Una casa, situada en la plaza de la 
villa de Fuente Palmera, señalada con 
el número dos; linda: por la derecha, 
entrando, con casa número tres de 
Francisco Clauder Bernete; por la iz- 

' quierda hace esquina á la calle del 
■ T^®yi y por la espalda, con otra de Don 

Telesforo Bogas Fajardo. Tiene su su
perficie diez metros por doce de fondo, 
y contiene en planta baja tres habita
ciones, cocina, cuadra, pozo y pila, con 
patio y tres cámaras.

La diligencia tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado, el día diez 
del próximo mes de Junio, de doce á 
una; y se advierte.

1 .° Que los títulos de propiedad 
dé dicha finca están de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda para que 
puedan exam in arlos los que quieras 
tomar parte en la subasta; previnién- 
dooe que los licitadores deberán com- 
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

2 .** Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del va
lor de dicha casa.

3 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Pues así lo tengo acordado en los 
autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado á instantia de D. Luís Serra
no Urbano contra D. Telesforo Bogas 
Fajardo, por cobro de pesetas.

Dado en .Posadas á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa.— 
Manuel Camaoho.-Ante mi; Félix No
gués.

Alcalá la Real.
Núm. 1.188.

D. Alberto Vela y López. Jues de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día d« hoy en 
los autos ejecutivo? seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procurador 
Don Baldomero Sáenz de Tejada, con
tra Don Cándido Escribduo y Serrano, 
sobre cobro do cuarenta y cinco mil 

pesetas, se saca á pública y judicial 
subasta la finca que á continuación se 
expresa, que radica en la provincia le 
Córdoba:

Pesetas

Un cortijo, llama,lo de la 
Choza, de cabida do ochenta 
y una fanegas de tierra, con 
monte de encinas y quejigos, 
en término de la Almedinilla, 
partido da Priego; que liúda: 
al Norte, terrenos de D. Gre
gorio Abril;Sur, Esto y Oeste, 
los de D. Francisco Castilla; 
Valorado en siete mil quinien
tas pesetas, tipo para la su
basta......................................... 7.600

Los que quieran in ter osarse en la 
adquisición de dicha finca podrán acu
dir el día trece de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, á la sala audieocia 
de este Juzgado ó á la del de primera 
instancia de la ciudad de Friego, don- 
de.simultáneamentc so verificará aqué
lla y donde no se admitirán posturas 
que no cubran Ias jos torceras partes 
del avalúo; debiendo consignar todo 
postor, para tornar parte en la subasta, 
y e ju anterioridad al aoto, el diez por 
ciento del valor ó tipo en que ha lído 
justipreciada, debiendo hacer constar 
qué Joa títulos de propiedad de citada 
finca se encuentran do manifiesto en la 
Escribanía del Actuario.

Dado en Alcalá la Real á catorce de 
Mayo de mil ouhooientca noventa.— 
Alberto Vela y López.—Por su manda
do, José Laguna.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 1.152,

D. Isidoro Dominyuez y Domingues, Te
niente del Cuadró de Reclutamiento de 
la sana militar de Córdoba, núm. Ai, y 
Fiscal nombrado para instruir sumaria 
al reduta del reempiato de ISSJ, por el 
cupo de Lucena, con el «»»*, 64A del 
sorteo, Agustín Espinosa López, por no 
haberse presentada en baja para ser 
destinado d Cuerpo.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á Agustín Espinosa Ló
pez, recluta de este cuadro, natural y 
vecino de Lacena, hijo de Antonio y 
de Teresa, de estado soltero, de veinte 
años de edad y de oficio bracero, cu
yas señas personales son las siguientes: 
polo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regalar, barba poca, boon regular, 
color trigueño, frente regalar, aire na
tural, y de un metro seiscientos cua
renta y cinco milímetros da estatura, 
para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bolbtin Ow 
OJAL de la provincia, comparezca en el 
cuartel de San Felipe de esta capital, á 
mí dispoeicióu, pava responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria 

quo do orden del Exemo, señor Capitán 
General da este distrito se le sigue cou 
motivo de no haber comparecido á Ca
ja para ser destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento, de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebel' 
de, paráudole el perjuicio que ha/a 
lugar.

A sn vez, en nombre de S, M, d 
^y Ï'ï® CQ- Í^* ^•)i exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias eu 
busca del referido Agustín Espinosa 
López, y en caso de ser habido lo con* 
duzcan al cuartel de San Felipe ya ci
tado, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día- 

Dado en Córdoba á 11 de Mayo 1® 
1890,—Isidoro Dom¡agut?z,

CÓRDOBA

mrauNTÁ phovisoi-l ^Ci3.\ soooq-c uosi'icic)
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